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"POR LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 71 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 1986",

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTicULO 1°, El artículo 2° de la Ley 71 de 1986 quedará así:

La emisión dé la estampilla cuya creación se autoriza será hasta por la suma de CIEN
MIL MILLONES DE PESOS moneda legal colombiana ($ 100.000.000.000,00) a valor
constante a la fecha de expedición de la presente Ley.

ARTicULO 2", El artículo 4° de la Ley 71 de 1986 quedará así:

La Asamblea Departamental de La Guajira a través de ordenanzas reglamentará el uso
obligatorio de la estampilla en las actividades y operaciones que se realicen en el
Departamento y sus municipios, las cuales serán remitidas para conocimiento del
Gobierno Nacional al Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

ARTicULO 3°, El artículo 7 de la Ley 71 de 1986 quedará así:

Créase la .Junta Especial Pro-Universidad de La Guajira" que será el ente encargado
de la administración, asignación y destinación de los recursos captados con el uso de
esta estampilla.

Parágrafo 1°, La Junta Especial Pro-Universidad de La Guajira estará integrada de la
siguiente forma:

a) El Gobernador del Departamento de La Guajira o su Delegado quien la
presidirá.

b) El Rector de la Universidad de La Guajira.

c) El Representante de los Docentes ante el Consejo Superior Universitario.

d) El Representante de los Estudiantes ante el Consejo Superior Universitario.

e) El Representante de los Gremios ante el Consejo Superior Universitario.

f) El Representante de los ex rectores de la Universidad de La Guajira elegido
previamente por ellos.

Parágrafo 2". El Rector de la Universidad de La Guajira actuará como representante
Legal de la Junta, y en tal calidad. será el ordenador del gasto previa autorización de la
misma.

Parágrafo 3°, El Secretario de la Universidad de La Guajira actuará como Secretario de
la Junta Especial Pro-Universidad.



Parágrafo 4°. La Junta Especial Pro-Universidad de La Guajira fijará su propio
Reglamento."

. .

ARTIcULO 4°. El articulo BOde la Ley 71 de 1986 quedará asi:

Los recursos económicos captados por la emisión de la estampilla Pro-Universidad de
La Guajira serán invertidos de la siguiente forma: El setenta por ciento (70%) en
infraestrudura y dotación; y el treinta por ciento (30%) para capacitación, investigación
y creación y pago de plazas docentes.

ARTIcULO 5°. Esta ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las
disposiciones que le sean contrarias.
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"POR LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 71 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 1986"

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBL!QUESE Y CÚMPLASE

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-768 del 23 de septiembre de
2010, proferida por la Corte Constitucional, se procede a la sanción del proyecto
de Ley, toda vez que dicha Corporación ordena la remisión del expediente al
Congreso de la República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su
posterior envio al Presidente de la República para efecto de la correspondiente
sanción.

Dada en Bogotá, D.C., a los

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

JUAN CARLOS ECHEVERRY G

LA MINISTRA DE EDUCACiÓN NACIONAL,

-.Jlli~~&.e
MARfA FERNANDA VAMPO SAAVEDRA
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